
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Demanda Ejecutivo   

Demandante: Lactopack S.A.  

Demandado: Platanillos Crocantes de Plátano S.A.S.   

Radicado: 630013103002-2023-00253-00 

Asunto:  No da trámite a escrito  
 

 

A despacho en el doc. 025 del expediente se agregó la trazabilidad de la 

subsanación que presentó el apoderado judicial de la parte ejecutante en este asunto 

con fecha del 14 de diciembre de 2023 emitida desde el correo del abogado.    

 

Como quiera que el Juzgado en auto del 18 de diciembre de 2023 visto en el doc 

023 rechazó la demanda por no haber sido subsanada en tiempo que transcurrió 

hasta el 13 de diciembre de 2023, el despacho no hará ningún pronunciamiento 

sobre el escrito agregado al expediente por cuanto no cambia la decisión adoptada 

al haberse presentado en forma extemporánea.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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